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\Í>VF.RTKNC1A OFICIAL 

ua» leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
, „ BouniMKS O K I C I A L K S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasaran á los Editores de los 
neneionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

!• i i i i i l l o d u N ION d í a * excepto lo » « l o m l n f f u N . 

¿¿/I P E K C I O N D E H I 'MCHIPC IO : ! <3Sc 

En esta capital, llevado K domicilio, a'so pesetaa mensuales anticipadas: 
fuera de ella a'oo al mes; t al trimestre; IB semestre y M ' IO por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BoLicrts. plaza 
de Santiago, 2.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe del Uempo de abono en sellos. 

A.DVRRTB8ÍC1A EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qoe seai 
4 instancia de parte IK> podre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qns 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

h u m e r o auelto 1 0 c én t imo* d e p e s e s » . 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE M I N I S T h O S 

<\$. MM. ol REY y la RKINA Regente 

(Q. ü. G.) y Augusta Real Fami l ia con-

l..iiia¡i en esta Corte sin novedad en su 

Importante salud. 

M IN ISTERIO DE FOMENT ' » 

EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R A : Inspirándose el Real deore-

to de 22 de Nov iembre de 1883 en el 

laudable propósito de establecerlas sarán-

tías convenientes para el ejercicio de la 

liberta 1 de enseilauza, dictó reglas p;tra 

dar validez académica á los estudios he 

chos fuera de los establecimientos públi

co-* y sin el requisito de la matricula 

oficial. 

Pero la experiencia hubo de aconsejar 

l» reforma que el Real decreto de b de 

Febrero de 1886 introdujo en la o rgan i 

zación de los Tribunales de examen, y de 

au i 'Vo ex ige hoy otras modificaciones que 

sin alterar el principio fundamental de 

*qu«;lla disposición, corrijan los males que 

1* practica ha revelado. 

Facilitar á los alumnos que no pueden 
0 oo quieren sujetarse á la uormalUad de 

ta cursos académicos la aprobación de los 

l u d i o s que hiciesen por si mismos ó bajo 

1» dirección del Profesor l ibremente e leg i -

* ° por e l los, eximiéndoles de la obl iga

ción de asistir á las cátedras oficiales y per

d i é n d o l e s 
examinarse en cada convoca-

*° r'& de todas las asignaturas de una ea -
r r e r a . sin otro l imite que el de guardar 
e* orden de su prelación científica; tales 
* ° Q las bases sobre que descansa la leg is-
kcsÓQ vigeute de la enseñauza l ibre, y en 

mismas bases se apoya el adjuuto 
pjecto de decreto. 

Estos beneficios iban principalmente 
l a m i n a d o s á favorecer á los al umnos que 

**° r " i eapacidaJ extraordinaria, ó por sus 
° C upaciones particulares, ó por otra c i r -

n s tanc ia cualquiera, no pudieren ó no 
^ « s i t a r e u concurrir á los cursos de los 

l*nlec¡mientos públicos, supliendo con 
*° tnayor esfuerzo ó con sus pr iv i leg iadas 

dotes la falta de explicaciones y de la d i 
rección del Profesor en la marcha ordena
da y paulatina de los estudios. Atendien
do á estos fines el Ministro que suscribe 
propone todavía mayores ventajas en favor 
de aquéllos que no se valen de la libertad 
de enseñanza como recurso para no estu
diar; et:tr» estas ventajas está la de per
mitir les graduarse en cualquiera época 
del curso, como los alumnosoficiales, y la 
de poder verificar los ejercicios de L icen
ciado y Bachil ler en todos los estableci
mientos del Estado; títulos que hoy no 
pueden obtener sino eu la Univers idad 
de Madrid y eu los Instituios de las capi
tales de los distritos universitarios. 

Mas las ventajas de que goza el a lum-
uo Itbre d • aprender donde quiera y como 
quiera, exigen ijue el Estado que autoriza 
sus estudios y les da val idez académica 
establezca todas las garantías necesarias 
para que uo exista una desigualdad y un 
pr iv i leg io que serian funestos para el ré 
g imen general de la instrucción, y para el 
prestigio de la libertad de enseiíauza. 

No es ciertamente equitativo que mien
tras el alumno oficial tiene en el curso 
una sola época para examinarse de las 
asignaturas en que se matriculó con op
ción únicamente á repetir el examen de 
aquéllas en que no hubi sen alcanzado la 
aprobación, el a lumno l ibre tenga tres 
épocas, constituyendo este tercer <>xamen 
un estimulo poderoso para que el a lumno 
desaplicado abandone el régimen acadé
mico . La supresión de una de estas tres 
convocatorias pondrá en eonaicionesde re
lat iva igua dad á los alumnos oficiales 
con los libres, quedando siempre en bene* 
ficio de éstos el derecho de poder e xam i 
narse en cada convocatoria de todas las 
asignaturas que quieran con sólo guardar 
el orden de su prelación científica. 

Preciso es también impedir que los 
alumnos acudan á determinados centros 
de enseñanza para aprobar los estudios 
hechos l ibremente, guiados por la espe
ranza de una lenidad que de existir no 
debe tolerar en modo alguno la Autoridad 
suprema en materia de enseñanza; y con 
este fin se dictan reglas que facilitan á los 
Tribunales conocer la hoja de estudios 
del alumno libre, y se establecen las bases 
de una estadística que permita á la op i 
nión pública juzgar del movimiento de la 
emigración de los estudiantes de unos á 
otros establecimientos, y proporcione á la 

Administración los datos oportunos para 
imponer el debido correct ivo. 

Fundado en estas razones; oí lo el Con
sejo de Instrucción pública, y de acuerdo 
con el Consejo de Miuistros, el que suscri
be tiene el honor de someter á la aproba
ción de V . M. el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 22 de Nov iembre de 1889. 

SEÑORA : 

A L. R. P. de V . M., 
J . e l C o n d e d e X i q u e n a . 

Real decreto 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento ; de acuerdo con 
el Consejo «le Ministros, y oído el Consejo 
de Instrucción pública; 

Ku nombre de mi Augusto Hijo el RUY 
D. Alfonso X I I I , y como RP.INA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Art iculo 1.° Los alumuosdeenseñanza 
l ibre podrán obtener la val idez académica 
de su- estudios, sujetándose á lo precep
tuado eu el presente decreto, que será 
aplicable á todas las enseñanzas de la Di
rección general de Instrucción pública. 

A r l . 2.° Los exámenes de asignaturas 
de los alumnos libres se verificarán en los 
mismos períodos que los de los alumnos 
oficiales, ó sea en los meses de Junio y 
Septiembre. Los Jefes de los estableci
mientos cuidarán de que los exámenes de 
alumnos libres se celebren en sesiones dis
tintas que los de alumnos oficiales. 

Ar t . 3.° En cada una de estas épocas 
podrá examinarse el a lumno libre del 
número de asignaturas que tenga por con
veniente, si bien guardando el orden de 
precedencia que para su aprobación esta
blezcan los respectivos planes de estudios. 
El examen de asignaturas en que el a lum
no fuese calificado de suspenso, no podrá 
repetirse basta la convocatoria siguiente. 

Art . 4.° Los aspirantes deberán solí 
citar su admisión á los exámenes de Ju
nio en la primera quincena de Mayo y á 
los de Septiembre en la de Agosto , cuyos 
plazos son improrrogables. Las instan
cias se dir ig irán al Jefe del Establecimien
to respectivo, expresando por su orden 
las asignaturas eu que se solicitase exa-
meu. E-tas instancias estarán escritas y 
firmadas por los interesados, y se acompa
ñarán de los documentos oportunos para 

justificar la aprobacióu de los estudios an
teriores. 

Ar t . b\° La matricula se hará del mis
mo modo para lodos los alumnos en cada 
establecimiento, siu más diferencia que 
la de consignar la clase de enseñanza ofi
cial ó l ibre y la de hacer el pago de los 
derechos que respectivamente fijen las 
disposiciones vigentes. 

A r t . 6 . ° La instrucción de los expe
dientes, la tramitación de las acordadas 
necesarias, la identificación personal de los 
alumnos y cnantos requisitossean necesa
rios para autorizar el examen.se ult imarán 
por los Secretarios de los establecimientos 
respectivos en la segunda quincena de los 
meses de Mayo y Agosto , siendo respon
sables los Secretarios de toda falta ú omi 
sión. Esto- podrán ex ig i r á los alumuos la 

| presentación de dos testigos de couoci-
' miento que garanticen la identificación 

de sus personas. El Tr ibunal de examen, 
por su parte, identificará la firma del 
a lumno, y si tuviese alguna «luda, ex ig i rá 
el conocimiento del Seorelario. Los Secre
tarios cuidarán además de que se llenen 
las casillas de antecedentes de les a lum
nos en las hojas de inscripción, á fin de 
que el Tribunal conozca las calificaciones 
obtenidas eu las convocatorias anteriores 
y los establecimientos donde hayan sido 
examinados. 

A r t . 7.° Los exámenes de alumnos 
libres se verificarán ante los mismos T r i 
bunales y bajo iguales reglas que las de 
los alumuos de la enseñanza oficial. 

A r t . 8.° En cada establecimiento los 
exámenes de alumnos libres se ajustarán 
á los programas oficiales, á cuyo efecto 
éstos se hallarán depositados en las Secre
tarias respectivas desde el día 1.° de Oc
tubre para que puedan ser consultados y 
copiados por los alumnos l ibres que l o 
desearan, no pudiendo verificarse los exá
menes por otro programa. 

A r l . 9.° Los alumnos l ibres seráu 
examinados por el número de orden de 
su inscripción, ajustándose á las reglas 
prescritas por la Real orden de i 0 d eMaxo 
de 1887 que r ige para los exámenes de 
alumnos oficiales. 

A r t . 10. Deutro de la misma convoca
toria cada alumno libre no podrá exa 
minarse de asignaturas pertenecientes á 
la misma carrera más que en un sólo es
tablecimiento. Si se comprobara lo que se 

i hubiese examinado en más de uno , serán 
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nulos todos los exámenes verificados por 

el alumno en dicha convocatoria. 

Ar t . 11. Los alumnos de enseñanzali-

bre que no se presentaren ó quedaren sus

pensos en el mes de Junio, podrán exami

narse sin nueva inscripción ó matricula en 

e l mes de Septiembre del mismo ano. 

A r t . 12. Para incorporar eu la onse-

Sanza oficial las asignaturas estudiadas 

en la l ibre y revalidadas académicamente, 

es preciso sujetarse á los periodos de ma

tricula designados para aquella, á fin de 

que en un mismo curso no puedan nunca 

mezclarse arabos sistemas docentes, el 

privado y el oficial. 

A r t . 13. Los alumnos oficiales podrán 

pasar á la enseñanza l ibre en el mismo 

curso, renunciando á todas las matriculas 

oficiales en que estuvieren inscritos, ex

cepto cuando se hallen sometidos ala acción 

del Consejo universitario ó estén sufriendo 

pena impuesta por aquellos, ó cuando el 

Profesor de alguna de las asignaturas les 

haya dejado para ser examinados en los 

extraordinarios, en cuyos casos no se per

mitirá el pase. Los exámenes verificados 

contra lo dispuesto en el párrafo anterior 

serán nulos. 

Vrt. 14. Los ejercicios de grados y 

r ival idad se verificarán por los alumnos 

l ibres del mismo modo y en los mismos 

Establecimientos en que se verif ican 

por los alumnos oficiales, siempre que es

tos establecimientos figuren en el presu

puesto general del Estado. 

Ar t . 15. N o se hará mención alguna 

especial al expedirse los respectivos tí

tulos del carácter oficial ó l ibre de los es

tudios á que se refieren, pero si se hará 

constar este carácter respecto de las asig

naturas eu los certificados de las mismas 

y en las hojas académicas que se expidan 

por las Secretarías. 

Ar t . 10. Los alumnos libres quedan 

sometidos á la autoridad y disciplina aca

démicas eu todos los actos que verif icaren 

con ocasión de los exámenes y grados, ó 

eu igualdad de circunstancias que los 

alumnos oficiales, debiendo ser juzgados 

como éstos. 

Ar t . 17. Eu las Secretarías do cada 
uno de los establecimientos se archivarán 
todos los documentos referentes á los 
a lu irnos libres, l levándose además un 
l ibro foliado y sellado en todas sus pági
nas, para registrar, bajo numeración co 
rrelat iva, el nombre, apell idos, edad y 
naturaleza de los alumuos, fecha de los 
exámenes y calificaciones obtenidas. 

Ar t . 18. Terminados los exámenes de 
enseñanza l ibre en cada curso académico, 
los Jefes de los establecimientos remitirán 
en el plazo de un mes á la Dirección g e 
neral de Instrucción pública uno ó varios 
estados, con arreglo á los modelos que se 
circularán oportunamente para formar la 
estadística de alumnos l ibres, con el oh-
jeto de conocer: 

Pr imero. El número de los alumnos 
q:ie hubiesen solicitado examen y el de 
los examinados. 

Segundo. Su procedencia de la ense
ñanza oficial ó l ibre y del mismo estable
cimiento ó de otro. 

Tercero Las calificaciones obtenidas. 

Cuarto. Las traslaciones de los alum
nos l ibres, por asiguaturas, de una á otra 
enseuauz:i y de unos establecimientos á 
otros »;n cada curso y convocatoria. 

Quinto. Los grados y revál idas de 
alumnos que hayan aprobado parte de las 
asiguaturas como ubres, con expresión del 
uúmer J de estas y l e los establecimientos 

donde hubieren obtenido la aprobación. 

Estos estados se insertarán en las Me

morias anuales de los respectivos estable

cimientos, y la Dirección de Instrucción 

pública remitirá a l a Gaceta un resumen 

general de estos datos. 

Ar t . 10. Quedan derogadas todas las 

disposiciones que se opongan á lo precep

tuado en este Real decreto . 

Disposición transitoria. No obstante 

lo dispuesto en el articulo segundo de es

te Real decreto, se ce lebrar lo en el curso 

actual exámenes de enseñat za l ibre en la 

última quincena de Enero, como en los 

ano< anteriores. 

Dado en Palacio á veintidós de No 

viembre de mi l ochocientos ocbeuta y 

nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Fomento, 

J . José A l v a r e z d e T o l e d o y A c u ñ a . 

lllrTTACIÓS 

Sesión de 7 de Noviembre de 1889 

PRESIDENCIA DEL SR. D. JOSÉ 

DE LA PRESILLA 

Señores que asistieron: 

A r r oyo . — Cemborain. — Cort ina.— 
Cun i l l .—Fe rnánde z Cabello. — F. Pérez 
de Soto. — F e r n á n d e z Soler. — F o n t . — 
Gálvez Holguin.—García Gordo.—García 
Lomas. — García Marchante.—Guil len. -
Martin Berganza.—Mart ínez A e d o . — M o 
nedero .—Negro . — P e í áez. -• Pérez Negro . -
Pul ido .—Rojo .—Rosa. -Sev i l lano . -Yáñez-
Garcia Aramburo (Secretario) . — Molina 
(Secretario) . 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, se leyó*y fué aprobada el acta 
de la anterior. 

El Sr. Presidente manifestó que esta
ban sobre la mesa á disposición del señor 
Aramburo, los datos- pedidos por éste, 
acerca del suministro de drogas. 

El Sr. Aramburo dio las gracias y dijo 
que se proponía tratar muy cu breve del 
asunto. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó dar las gracias á Don 
José Pul ido y Espiuosa, por hab^r remití 
do 25 ejemplares de su obra liesumen de 
la Historia de España, y pasar dichos 
ejemplares á la Biblioteca del Hospicio. 

Entrando en la ordpn del día. conti
nuó el debate pendiente sobre el acuerdo 
de la Comisión provincial suprimiendo la 
plaza de Profesor de solfeo y canto del 
Asi lo de las Mercedes cou 1500 pesetas 
anuales, que desempeñaba D. Nicolás Gon
zález, y nombrando interinamente Profe
sora de piano, con la gratificación anual 
de 500 p°setas, á Doña Matilde Martin y 
Sánchez. 

No habiendo ningún Sr. Diputado que 
hiciese uso de la palabra, se acordó, pre
via la correspondiente pregunta, aprobar 
el acuerdo con la adició: propuesta en la 
sesión anterior por el Sr. Guil len, adición 
según la cual queda restablecida la plaza 
de Profesor de solfeo y caoto; repuesto en 
ella, con el mismo sueldo, D. Nicolás 
González, y nombrada auxil iar, con la gra
tificación de 500 pesetas anuales, Doña 
Matilde Martin Sánchez. 

Se dio cuenta del acuerdo de la Comi
sión provincial suspendiendo de empleo y 
sueldo en el destino de Profesor de dibu
jo del Asi lo de las Mercedes á D. José A l 

varez de la Escosura, hasta tanto que se 

acuerda el establecimiento de una clase 

adecuada para dicha enseñanza, y supri

miendo las plazas de Profesoras de Te le

grafía y Telefonía que desempeñaban Doña 

Josefina Sagredo y Doña V i rg in ia García. 

El Sr. Pérez de Soto propuso que la 

clase de dibujo se reinstale desde luego 

con el mismo Profesor, autorizando al V i 

sitador del As i lo para que dote á dicha 

clase de los elementos necesarios para la 

enseñanza. 

El Sr. Yáñez declaró que la Comisión 

provincial saliente no tenia inconvenien

te alguno en aceptar lo propuesto por el 

Sr. Pérez de Soto. 

El Sr. Guil len manifestó que como 

Visitador del Asi lo de las Mercedes, ha

bía dispuesto la reinstalación «le la clase 

de dibujo. 

E l Sr. Pérez de Soto propuso también, 
y la Diputación acordó, previa conformi
dad de la Comisión provincial saliente, 
que continúe la clase de telefonía del As i 
lo de las Mercedes y al frente do ella Doña 
V i rg in ia García con el mismo sueldo que 
disfrutaba. 

So dio cuenta del acuerdo, suspendien

do de empleo y sueldo al Sacristán del 

Hospicio, y apercibiendo al Capellán se

gundo del mismo establecimiento. 

El Sr. Pul ido pidió que este acuerdo 

pasase á informe de la Comisión de Be

neficencia para que, al legando nuevos da

tos, hiciese de él un detenido estudio. 

El Sr. Soler contestó que el asunto 

había sido perfectamente estudiado, y 

añadió que la Comisión se había inspira-

• io en un criterio de benevolencia al adop

tar su acuerdo. 
El Sr. Pérez de Soto opinó que en v is 

ta de las explicaciones del Sr. S>ler , la 
Diputación debía aprobar sin vaci lación 
alguna el acuerdo de la Comisión pro
v inc ia l . 

Sin más discusión fué aprobado el 
acuerdo. 

ST dio cuenta del acuerdo admitiendo 
la dimisión al Ayudante primero de Obras 
públicas D. Juan José Moreno, y oorríen-
do la escala entre los de la clase inferior 
inmediata. 

El Sr. García Lomas l lamó la atención 
sobre el hecho lisonjero de que un acogi
do del Hospioio haya podido ingresar con 
los conocimientos necesarios en una plaza 
de Sobrestante del Cuerpo facultativo de 
caminos, habiendo recibido la enseñanza 
en aquel establecimiento; y propuso se 
dir igiera una comunicación á los Profeso
res Sres. Ajero y Estelar, dándoles las 
gracias por tan buen resultado. 

El Sr. Gálvez Holguin propuso que al 
Sobrestante D. José Porres se le aumen
tase el sueldo en 250 pesetas, asignándole 
por consecuencia 1.500 anuales y satisfat 
ciéudose el aumento con cargo al sobran
te que resulte en el capitulo correspon
dí -ute é Incluyéndose la partida, si no 
resultase sobrante, en el próximo presu
puesto adicional. 

El Sr. Rojo se opuso á este ascenso por 
creer que con él resultaba postergado 
otro indiv iduo más antiguo en el mismo 
Cuerpo. 

El Sr. Gálvez Ho lgu in objetó que el 
funcionario á que se refería el Sr. Rojo 
pertenecía á otra escala distinta, no exis
tiendo por tanto la supuesta postergación. 

Previa conformidad de la Comisión 
provincial saliente, fué aprobado el acuer
do con las adiciones propuestas por los se
ñores García Lomas y Gálvez Holguin. 

Seguidamente fueron aprobados l 0 S s j 
guieutes acuerdos de la Comisión p r o _ 
v inc ia l : 

Suspender de sueldo por 15 ¿ j M , 

causa de las faltas cometidas en el lesern 

peno de su cargo,á los Practicantes D. R*i 

larión Rico , Magdaleno García, Andrés 

P in ie l la y Constantino Ruiz , y áD . Juan 

de Arcos cuatro días de guardia. 

Dar un voto de gracias al Oficial Mivor 
de Secretaria D. Ramiro Aguado por c j 
celo é Inteligencia con que ha deserap*, 
nado el cargo de Secretario durante la 
ausencia del señor Pozzi . 

Desestimar la instancia de D. Juan 
Martín y Zaldos, en la que pedia su repo
sición en el cargo de Practicante. 

Conceder 20 días de l icencia al Ayu
dante de Carreteras D. Leopoldo Prieto. 

Autorizar el ingreso de Meritorios en 
la Facultad de Farmacia de la Beneficen
cia con opción á cobrar sueldo en las su
plencias de los numerarios; y anunciar la 
oportuna convocatoria para exámenes de 
Practicantes. 

Suspender de empleo y sueldo al Escri
biente meritorio D. Catalino Ecenarro por 
no haberse presentado á prestar servicio 
después de terminada la licencia que se 
le concedió. 

Conceder 30 días de licencia á D. Fe
derico Coimera. 

Admi t i r la dimisión al Practicante de 
segunda clase de Mediciua D. Trinidad 
Gómez López. 

Conceder 30 días de l icencia al Profe
sor de la Beneficencia provinoial señor 
Bombín. 

Nombrar interinamente Profesor Au
xi l iar de las Escuelas del Hospicio, con el 
haber anual de 2.000 pesetas, á D. Narci
so García Ave l lano . 

Correr la escala entre los sepultureros 
del Hospital provincial , y nombrar para 
la plaza de Sepulturero 3.° á José López 
Tovar . 

Nombrar interinamente Jefes clínicos 
de la Beneficencia provincial á los señores 
D. Francisco Serrano, D. Lázaro M. P o 
dado, D. Antonio lniesta y D. Cayetauo 
Nov i l e . 

Aumeutar 500 pesetas sobre el sueldo 
que disfruta, al Oficial de Secretaria Doa 
José Portales y Delgado, nombrándolo por 
lo tanto Oficial de la clase de terceros, con 
el haber anual .le 2.500 pesetas. 

Suspender de sueldo por ocho días al 
Escribiente D- Luis Revue l ta . 

Conceder 15 días de llcecia al Director 
del Hospicio D. Alberto Rodríguez de 
Agu i l a r . 

Nombrar interinamente Jefe clínico sin 
sueldo de Beneficencia provincial á D. P>° 
Fernández González. 

Reproducir al Excmo. Sr. Capitán ge
neral de Castilla la Nueva el acuerdo de 
la Comisión provincial fecha 12 de Sep
tiembre pasado, por el cual se nombró un 
Tribunal para examinar á los licenciados 
d'd Ejército propuestos por la Junta Califi
cadora de Aspirautes á destinos civi les. 

Suspender de empleo y suel lo al Pro
fesor Auxi l iar de las Escuelas elementa
les del Hospicio D. Juan Botella. 

Conceder 45 días de licencia al Escri
biente D. Ánge l Rosanes. 

Correr la escala en el Cuerpo de Prac
ticantes de Medicina y Farmacia. 

Coirer la escala entre los Porteros del 
Hospi ta lprov iuc ia l , c onmot i vo del falle
cimiento del Portero 2.°. correspondiendo 
esta plaza á Diego Ar i za . y la de Portero 
3.° á Manuel A l va rez Cortina. 
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peuegar la instancia suscrita por Ma-

0u«?l Fernández Díaz, Portero que fué del 

gospicio, en la que pide le sean abonados 

los sueldos correspondientes á los meses -le 

junio y Julio de 1887. 

nombrar ¡uterinamente Portero 4.° 

jel Hospital provicial á Jerónimo Orga 

nero López. 

Suspender do empleo y sueldo al Sa

cristán del Hospicio, y apercibiendo al Ca

pellán 2.° leí mismo Establecimiento. 

nombrando Pi;ón caminero do la pro

vincia á Faustino Lozano Cordente, pro

puesto p«r el Capitán General. 

Dando un voto de gracias, á propuesta 

Jel Sr. Font , Diputado Visitador del Hos

pital provincial, á los Profesores del mis

mo EstablecimientoSres. D. Baltasar Her

NANDO'. Briz, D. Ricardo Pérez Valdés y 

D. Juan Cisneros Sev i l lano. 

A petición de varios Sres. Diputados 

quedaron sobre la mesa todos los acuerdos 

de la Comisión provincial referentes al 

ramo de Fomento . 

Terminada la orden del día, el Sr. Yá -

aer pidió á la Presideucia se s i rv iera po

ner á la orden del día para la sesión 

próxima el acuerdo adoptado por la Comi

sión provincial con mot ivo d é l a falta de 

pago del arrendatario de la Plaza de Toros, 

i fin de facilitar que la Comisión de Bene

ficencia resuelva el asunto. 

El Sr. Fernández Soler rogó por moti-

TOS análogos, que en la próxima sesión 

figurasen to los los acuerdos referentes á 

Beneficencia. 

El Sr. Presidente ofreció complacer á 

tmbos Sres. Diputados. 

Y no babiendo más asuntos de que 

tratar s • levantó la sesión, señalando el 

Sr. Presidente como orden del día para la 

próxima, los expedientes sobre la mesa y 

icuerdos de la Comisión provincial refe

rentes á Beneficencia. 

I» U B I ACIAS DE HACIENDA 
UE LA PROVINCIA DE MADRID 

Anticipo de las contribuciones de territorial 
é iwlustrial y por el impuesto de minas 
por cano» de supercicie. 

Los señores contribuyentes por territo
rial é industrial y por el impuesto de 
«niuas por cauon de superficie, que te
niendo satisfecho el importe del seguudo 
bimestre deseen anticipar las cuotas 
<H tercero del actual ejercicio económico, 
tediante el abono del premio de cobran-

pueden dir ig i r sus instancias desde el 
15 al 31 del presente mes al Sr. Admin is 
trador de Contribuciones, entregándolas 
? Q la Sección de Recaudación, San Sebas
t o , núm. 2, 2.° izquierda, extendidas 
e ° papel del sello 12.°, consignando en 
'** mismas el nombre del contribuyente 
Interesado en el pago, el número del reci
to, finca de que se trata, si es por terri
torial, ó industria que se ejerce, si es por 
, Qduslrial, ó nombre de la mina y pueblo 
*°ade radica, en la forma que se expresa. 

En igual forma y con los mismos re-
ÍNSITOS se solicitarán las anticipaciones 
^cuotas , cuyo pago haya sido domici
liado eu esta provincia, procedentes de 
otras. 

La bonificación que se concede á los 
*°atribuyentes de esta capital es la de 
" f u t i m o s por 100, ó sea el tipo de pre-

de cobranza señalado á los Recauda
o s ; á los contribuyentes del partido 
Q * Alcalá. Colmenar, Chinchón, Getafe, 
f a l c a r n e r o ' y San Lorenzo el 2 por 100; 

l o * de Sau Martiu de Valdeig les ias el 

3 por 100, y á los de Torrelaguna el 4 
por 100. 

L a de los contribuyentes, cuyos rec i 
bos procedan de otras provincias, será el 
premio de cobranza señalado á los Recau
dadores de la zona de su or igen. 

Con el fin de ev i tar errores y rec la
maciones, los señores contribuyentes se 
servirán, al presentar su instancia eu la 
Sección de Recaudación, exhibir los reci
bos del trimestre anterior satisfechos, los 
que le serán devueltos en el acto, después 
de tomar nota de los mismos. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1889.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Modelo de las instancias 

Sr. Administrador de Contribuciones de 
esta provincia: 

Don X. X.. contribuyente por (concep
tos) residente (en esta capital ó en lal 
pueblo de la provincia) , según acredita 
por la cédula personal de. . . , c lase.. . , nú
mero que exhibe y recoge, desea an
ticipar el importe de la contribución co
rrespondiente al tercer trimestre del pre
sente año económico, mediante el abono 
del premio de cobranza y con arreglo á 
lo dispuesto en la regla 13.* del art. i . ° 
de la ley de 12 de Mayo de 1888, cuyo 
detalle es como sigue: 

Número 
del 

recibo 

Contribuciones 

de 

Nombre» 

del contribuyente 
Provincia 

Territorial, indus
trial o impuesto 
de minas por ca-
ZQÍ de superficie. 

Pueblo 

Industria, nom
bre de la mitma 

ó Anca MU 
Calle n.° 

(Si son de la 
Corte) 

Importe 
del 

trimestre 

Madrid... Diciembre de 1889. 
( F i rma . ) 

Intervención de Hacienda de la provincia de Madrid 
NOTA demostrativa de las oirpetas de intereses de inscrijKÍones del 4 por 100 remitidas á 

la Dirección general de la Deuda pública, para su abono por el Banco de España á los 
apoderados de los Ayuntamientos que á continuación se represan, y por los trimestres y 
conceptos siguientes. 

Trimestres 

1.° Julio 1889. 
í d em 
ídem 

ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
l . ° Octubre 1889 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
Idom 
Idt.-m 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
Moni 
ídem 
ídem 
ídem 
I lom 
Ídem 
ídem 

ídem 

Conceptos 

Propios, 
í d e m . . . 
í d e m . . . 

I LEM. 

Pozuolo de Alarcón. 
La Cabrera 
V i l lanueva de Pera

les 
Aldea del Fresno.. . 

í d e m . 
ídem, 
í d e m . 
[dem. 
ídem . 
í dem. 
I i.-m. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Beneficencia 
ídem 
I l«»m 
Id^m 
Propios 
ídem 
Idom 

ídem. 
ld*»ra 
í dem. 
í d em. 
Idom. 
I d » m . 
ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
Beneficencia 
ídem 
ídem 
ídem 
l u s t r u c c i ó n 

pública, 
ídem . . . . 

Ayuntamientos 

Ciempozuelos. . . . 
Pinto 
Broa 
Chinchón 
lMnilla del Va l í . ' . . 
M,::ILLORES 
Quijorua 
Villacouejos 
peí ayos 
Va lverde 
Buitrago 
C i c m p o z u e l o s . . . . 
Pinto 
Chinchón 
Leganés 
Canil lejas 
Argauda 
Aldea del Fre 

Ciempozuelos. . . 
Pecerri l 
Torrejón de Vetasco 
Santorcaz 
El Escorial 
V i l l a del P r a d o . . , 
Quijorna 
Vil laconcjos 
Va lverde 
V i l lanueva de Pera 

les 
Peí ayos 
V i l láv ic iosaOdón. , 
San Agustín 
Torrelaguna 
Argan la 
Ciempozuelos. . . . 
Torrejón de Ve lasco 
T o r r e l a g u u a . . . . 

Arganda . . . 
Torre laguna. 

A p o d e r a d o s Pian. Cñits. 

D. Miguel G i l . . . 
D. Pedro G >m«/.. 

D. Valentiu Barbosa. . 
D. Juan FRANCISCO Mu

ñoz 
D. Ramón Mar t íne z . . . 
D. Lucas Casado 
D. Emi l i o Truj i l lo 
El mismo 
El mismo. 
D. Ánge l A l v a r e z . . . . 
D. José F . Lnrqooinl... 
El mismo 
D. Mariano Ar iño 
D. José F. L iroucini.. 
El mismo 
D. Uamón Mar t íne z . . . 
D Lucas Casado 
D. Emi l io Truj i l lo 
D. Fé l ix Martínez 
D. Mariano A r i ñ o . . . . 
D. Eduardo Sardinero, 
D. Juan Francisca Mu

ñoz 
D. Ramón Marti n e z . . 
D. Sebastián Mar t in . . 
D. Francisco Mol ina. . , 
D. Donato Anchue l o . . 
D. Gregorio Mújica 
D. Fé l i x Martínez 
D. Jo*é F. Lorencini . 
E l mismo 
El mismo 

D. Valent ín Barbosa . . 
D. Mariano Ar iño 
D. José López 
El mismo 
D. Ramón I z qu i e rdo . . 
D. Eduardo Sardinero. 
D. R iraón M a r t í n e z . . . 
D. Francisco M o l i n s . . 
D. Ramón I zqu ie rdo . . 

D. Eduardo Sardinero. 
D. Ramón I zqu i e rdo . . 

TOTAL, 

2.055 33 
169 48 

303 71 

363 30 
3.895 59 
1.075 19 

13 86 
2 18 
1 83 

84 27 
8 68 

19 21 
2 04 

137 67 
692 66 
160 04 
199 70 
24 BS 

408 66 
426 31 
184 7u 

263 30 
3.898 89 

ií02 06 
540 72 
101 71 
172 03 

2.545 18 
5 68 

19 14 
137 67 

303 71 
2 04 

469 82 
1.141 81 

980 98 
20 47 

160 04 
173 37 
437 33 

1 45 
40 50 

21.990 99 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento d 
Corporaciones expresadas. 

Madrid 29 de Nov iembre de 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = E 1 Delegado de Hacienda, Modesto 
Fernández y Gonzá lez .=E1 Interventor de Hacienda, Rafael Belza. 

KilVIllOTAS JliDIClALtS 

A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
Sala de lo cr iminal .—Sección 2 . '—En 

la causa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corte, s e 
guida contra Eurique Redoudo Gi l , por 
hurlo, y en la que es parte el Miuisterio 
fiscal, ha diotado la referida Secoióu 2 . a 

auto con fecha 20 del corriente, señalando 
el día 21 dol Diciembre próximo y hora 
de la una en punto de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral , 
mandando se cite á los testigos D. Rafael 
Juaueda Daroque, Justa Merago Crespo, 
Tr in idad García Gómez, Rufino Gumeta 
Megias y Juau Moro Carretero, que habi
taban el primero Ministriles. 13, lasegunda 
y tercera Calvar io, 2 y 4, y el cuarto y 
quinto Embajadores 53, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de que com
parezcan á declarar aute la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), en el indicado día y hora; ha
ciéndoles saber, al propio t iempo, la obl i 
gación que tienen de coucurrir á esto pr i 
mer l lamamiento, bajóla mul la de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 30 de Nov i embre de 1 8 8 9 . = 
El Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

ESTE 

Por el presente y en v irtud 1.- p rov i 
dencia de «>ste día del Juzgndo d«- primera 
instancia del Este, se emplaza á Doña T e 
resa Dominga López y Laglera , cuyo d o 
mic i l io actual se ignora, para que en e l 
término de nueve días comparezca á con
testar la demanda promovida por Doña 
Josefa Núñez de Tesga contra la misma y 
su sobrina Doña Mana del Pi lar Fabierre 
y López y los albaceas testamentarios de 
D. José Joaquín de Arango y Núñez, sobre 
uulidad de la institución de herederas y 
declaraciones de herederas ex testamento 
y abintestato, con entrega de bienes de la 
herencia; y se le previene que si no c o m 
parece debidamente en autos, la parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 4 de Diciembre de 1 8 8 9 . = 
V . ° B . ° = E 1 Sr. Juez, G i s b e r t . = A n t e mi , 
Ezequiel Ar i zmend i . 49 

OESTE 

Y o el infrascripto Escrinano de actua
ciones del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Oeste de esta capital. 

Doy fe que en el juic io ejecutivo que 
radica en dicho Juzgado y Escribanía de 
mi cargo, entablado por D. Manuel de 
Tena Dávi la y Sánchez contra D. Manuel 
Arenzana y Echarri, sobre pago de pese
ras, fué pronunciada sentencia de remate, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
l i teralmente dicen: 

oSeutencia.— Eu la v i l la de Madrid á 
27 de Nov iemhre de 1889: vistos por el 
Sr. D- Federico Monsalve y Callejo. Juez 
de primera instancia del distrito del Oes
te de esta Corte, los presentes autos eje
cutivos entre partes: de la una, como de 
mandante, D. Manuel de Tena Dávila y 
Sánchez, de edad de 40 años, soltero, c e 
sante y de esta vecindad, representado 
por el Procurador D. Luis Soto, bajo la 
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dirección del Letrado D. Ventura Sedaño; 
y de la otra, como demandado, D. Manuel 
Areuzana y Echarr i , <le edad de 27 años, 
soltero, propietario y vecino que fué de 
esta Corle, el cual se halla constituido en 
rebeldía sobre pago de 25.000 pesetas, 
sus intereses y :ostas. 

Fa l l o que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelaute hasta hacer 
pago á D. Manuel <le Tena Dávi la y San
che/, del capital de 25.000 pesetas, sus 
intereses estipulados al 1S por 100 anual 
desde el día 1.° de Septiembre últ imo 
hasta el del completo reintegro y las cos
tas del juic io , en todas las cuales conde
no al ejecutado D. Manuel de Arenzana y 
Echarr i . 

Y por esta mi sentencia, que mediante 
la rebeldía del deudor, se notificará en los 
estrados del Juzgado, publicándose su en
cabezamiento y parte dispositiva en ol 
Diario oficial de Avisos y BOLETÍN de esta 
provincia, á no ser que el demandante 
hiciere uso del derecho que le concede el 
párrafo primero del art. 709 de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , asi lo prouuncio, 
mando y flrmo.=Federico Monsalve . » 

Y para publicar en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, en cumplimieuto de lo 
prevenido, expido el presente que firmo y 
rubrico en Madrid á 3 de Diciembre 'le 
1 8 3 9 . = \nte mi, Juan Joaquín Jiménez, 

47 

C o m i s a r i a d e G u e r r a d e M a d r i d 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del Hospital mil i tar de esta plaza. 

Hace saber que no habiendo dado re
sultado, por falta de l id iadores , la s basta 
intentada el 155- del presente mes para con
tratar por el término de un año y un mes 
más, si asi conviniese á los intereses del 
Estado, ol suministro de la leche de cabras 
necesaria para el consumo de este Hos
pital, se convoca por el presente á todos 
los que quieran interesarse eu una segun
da subasta, que se celebrará el día 3 de 
Enero del ano próximo, á las once de la 
mañana, en la Comisaria de Guerra, Iuter-
veución del mismo, á que presenten sus 
proposiciones, las cuales deberán redac
tarse con sujeción al modelo que se estam
pa á continuación. 

El pl iego de condiciones que ha de re
g i r en el acto, asi como el precio l imite, 
estarán de manifiesto todos los días no fe
riados, desde de la diez mañana á las 
cuatro de la tarde, en dicha Comisaria. 

Madrid 30 de Nov iembre de 1 8 8 9 . = 
Baldomcro G. de la Llana. 

Modelo de proposición 

D. N. N. , vecino de.. . , domici l iado 
en.. . , enterado del anuncio inserto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia (ó el 
periódico que sea) del día. . . . , por el que 
se couvoca á licitación pública para con
tratar el suministro de la leche ü« cabras 
que se necesite durante un ano en el Hos
pital mil itar de Madrid, se compr >mete á 
facil itar dicho articulo, bajo las condicio
nes que fija el pl iego, y al precio de. . . . 
céntimos de peseta el l i tro (todo en 
letra ) . 

Y para que sea válida esta proposi
c ión, acompaño el resguardo]que justifica 
haber impuesto en la Caja general de De
pósitos (ó sucursal de. . . . ) la cantidad 
de. . . . pesetas, importe del 5 por 100 del 
va lo total de dicho articulo calculado 
por el precio l imite . 

(Fecha y firma del proponente. ) 

C o m i s a r í a d e G u e r r a d e E l E s c o r i a l 

Debiendo celebrarse subasta pública 
para contratar á precios fijos y hasta fin 
de Septiembre próximo venidero en que 
termina el año agrícola de 1889-90 y un 
mes más, si conviene á la Administración 
mil i tar, el servicio de acuartelamieuto, 
alumbrado y combustible á las fuerzas 
acantonadas en este punto, se anuncia al 
público para conocimiento le aquellas 
personas que pueda interesarles tomar 
parte eu dicha l icitación, que tendrá lu 
gar á las doce de la mañana del día 23 
del actual, en el local que ocupa la Comi
saria de Guerra, en la planta baja del cuar
tel de Guardias de Corps. 

Las proposiciones han de extenderse 
en papel sellado de la clase undécima, 
de una peseta, con sujeción al modelo 
que á continuación se inserta,sin enmien
das, raspaduras ni interliueadosé iracom-
pau idas del resguardo que acredite la 
imposición en la Caja general de Depósi
tos, ya en metálico, ya eu efectos públicos, 
equivalentes de la cantidad á que ascien
de el 5 por 10U del total importe de la ofer
ta, calculado al precio l imite , debieudo 
presentarlas en pliego corrado media hora 
aq>tea á la señalada para el acto, para cuyo 
efecto se hallará constituido el Tribunal 
do subasta 

Los pliegos de condiciones y precios 
l imites estarán de manifiesto en ei citado 
local de Comisaria todos los d.as no feria
dos de once á cuatro de la larde. 

Escorial 4 de Diciembre ie 18S9.=E1 
Comisario de Guerra, Juan R. Ronderos. 

Modelo de proposición 

El que suscribe, domici l iado en... , cal le 
de . . . , número. . . . según cédula personal 
número.. . que exhibe, enterado del anun
cio inserto eu el número. . . del BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspondiente 
al día.. . ( ó fijado en las Casas Consistoria
les de este Real S i t io ) , y de los pliegos de 
condiciones y de precios l imites para con
tratar á precios fijos hasta fin de Sep
t iembre de 1890 y un mes más, si couvie-
ne á ¡a Administración mil itar, el servicio 
de acuartelamiento, alumbrado y c om
bustible á las tropas de este Cantón m i l i 
tar, M compromete á verificar dicho ser
v ic io á los precios siguientes: 

Po í cada litro de aceite (tantas pese
tas... con céntimos) (en le tra ) . 

Por ca la l itro de petróleo (tantas pe
setas... céutimos) (en le t ra ) . 

Por cada quintal métrico de carbón 
vegetal (tantas pesetas... oéntimos) ( en 
le t ra ) . 

Por cada cama (tantas pesetas... céuti
mos) (eu letra) . 

Por cada juego de utensilio de Oficial 
(tantas pesetas... céntimos) (en letra) . 

Por cada juego de utensilio de tropa 
(tantas pesetas... cént imos) (eu letra) . 

Y para que sea valida esta proposición 
acompaña resguardo leí depósito consti
tuidos por tal suma, importe del 5 por 100 
del servic io. 

(Fecha y firma del proponente.J 
Escorial 4 de Diciembre de 1889.=E1 

Comisario de Guerra, Juan R. Ronderos. 

P a r q u e d e A r t i l l e r í a d e M a d r i d 

Junta Económica 
Debiendo celebrarse suba-ta pública 

simultánea en la Fábrica le pólvora de 

Murcia y Parque de Arti l ler ía de Madrid, 

el día 10 de Enero próximo, para la adqui

sición de 63.120 ki logramos de nitrato de 

potasa que han de ser entregados en el 
primero de dichos Establecimientos, al 
precio máximo de 60 pesetas cada 100 k i 
logramos de dicha sal, debiendo ser la r i 
queza del salitre bruto que la contenga de 
97 por 100 á lo menos, se auuncia para co
nocimiento de todos aquellos que quieran 
tomar parte eu la licitación, que tendrá 
lugar anle las Juntas Económicas de los 
Establecimientos citados, á las once de la 
mañana del expresado día. 

El pliego de coudiciones estará de ma
nifiesto en las citadas dependencias todos 
los días no feriados á las horas ordinarias 
del despacho, y lasproposicionesseráu re
dactadas segúu el adjunto 

Modelo de proposición 

El que suscribe, vecino de . . . , (tal par

te) enterado del anuncio inserto en el Q ¿ 

mero. , ( lautos) de la Gaceta de JUodri/ 

y del pl iego de condiciones á q u e g e r e ' 

fiere, documentos ambos relativos i \ 
conlrataoión en subasta pública de 63.120 

ki logramos de nitrato de p 0 t a s a C 0 Q 

destino á la Fábrica de pólvora 

Murcia, se compromete á efectuar l a 

trega de dicha cantidad al precio d e . 

(tanto en pesetas y céntimos, expresando' 

l o en letra sin enmiendas ni raspaduras) 

cada 100 ki logramos de. nitrato de potas* 

puro, acompañando la garantía ex i g id 

(Fecha y firma del autor.) 

Madrid 29 de Nov iembre de 1889.=E1 

Oficial pr imero de A . M. Secretario, J u a n 

Alonso F e r n á n d e z . = V . ° B . °=E1 Coronel, 

Presidente, San Juan. 

R e g i m i e n t o in fan te r í a d e B e s e r v a G e t a f e , núm. 1 

Relación nominal de los individuos de reemplazos anteriores al de 1877, que períenec' 
do á la disuelta reserva de Getafe, núm. 4, se ignora su actual residencia, y cu¡/os ¡' 
canees se han devuelto á los Cuerpos de que procedían al ser alta en aquélla, los 
con arreglo á la circular de la Dirección general del Arma de 20 de Febrero último 
son los encargados de satisfacerlos d los interesados cuando por la ¡Superioridad M 
disponga. 

Clases N O M B R E S 
Cuerpos á donde 

se han devuelto sus úttm 

17. 
20. 

Soldado Andrés López García A l regimiento núm 10. 
ídem Antonio Cuesta Martin ídem núm. 28. 
ídem Benigno García Revuelta ídem núm. 49. 
ídem Bonifacio Alonso del Rio í d e m uúm. 46. 
ídem Basilio JiménezGraserero ídem núm. 58. 
í dem Basilio SanzLeriu ídem núm. 21. 
ídem Claudio Moreno Bravo ídem núm. 47. 
ídem Carmelo Montero Izquierdo Mein uúm. 30. 
ídem Clemente Pérez Orejón ídem núm. 6. 
ídem Eugenio González Moran í dem núm. 47. 
ídem Eduardo Sánchez ídem núm. 7. 
ídem Francisco V i l l a Nieto ídem uúm. 39. 
ídem Inocencio González V i l l a l va ídem núm. 34. 
Caho 1.° José Esteban Cruz ídem núm. 
Soldado Julio Caballero Martin ídem núm. 
Ídem José Sánchez Feruáudez ídem núm. 36. 
ídem José Salcedo Santos ídem núm. 35. 
I lem Luis Ciri lo Amor ídem núm. 38. 

• • • Luciano Alvarez Anón. A l de cazadores n.° U. 
ídem Luciano José Mayoral . . . . A l regimiento núra. iíi 
ídem Marcelino Barrero Val le jo ídem núm. 47. 
Cabo 1.° Miguel Lucio Esteban ídem uúm. 60. 
Soldado Martin Gil Cuesta ídem uúm. 32. 
ídem M¡guel Benito Pérez Ídem uúm. 3 i . 
I l e m Pedro Cautelo Díaz ídem uúm. 20. 
ídem Pablo Céspedes Carlos ídem núm. 34. 
M c m Pascua! Lóp-z López Ídem núm. 4. 
í d e m . . . Saturnino Fernández Caulóu ídem núm. 21. 
Cabo 2.' S món Fuentes González ídem núm. 57. 
Soldado Jorge Abades d< l Ya l l e ídem núm. 42. 
M e m Narciso Romano Carri l lo í dem núm. 16. 

Mariano Alonso Esteban ídem uúm. 27. 
Iwna Fraucisco Achaques González Ídem num. 26. 
Wwn Anastasio García García í dem núm. 32. 
I 'tem Fé l ix Ruiz Moreno ídem núm. 2. 
l d e m Inocente Martin Ros Al de cazadores núm. *• 
I , l e i n Roque Madrid Altozano A l regimi uto núm.40-
ídem 21. 

47. 
57. 

Sandalio Mateo García ídem núm. 
ídem Segundo Puente Escudero ídem núm. 
Io>ra Cesáreo Fernández García ídem núm. 
ídem Ramón Fernández Castaño ídem id. 
M e m Juan Palomino Pérez ídem núm. 21. e _ 
M e m Pablo López A lvarez A l de Reserva u. W j 
M e m Germán Pérez Ricote A l regimiento num-
M e m Juan Estévez Tdem núm. 20. 
M e m Plácido Fernández Jiménez í d em uúm. •'»"• 
ídem Sauliago Sanz Rodríguez í dem núm. 2. 
M e m Gabino Parra García í dem núm. 22. 
í dem José de Castro Moreno ídem núm. 13. 
M e m Celedonio Rivas Jiménez ídem núm. 2. 
Caho l . ° Eugenio González Lorente ídem núm. 34, 

Getafe 18 de Nov iembre de 18S9.=E1 Coronel, Francisco Rodrigue/. 

mmm I diez de la mañana, en el domicil io social» 
Cruz, 37 y 39 primeros. 

Madrid 4 de Diciembre de 1 8 8 9 . a * D e 

R a n e o d e P r é s t a m o s y Depós i t os acuerdo con el Consejo, el Director, Frao-

La Junta genera l - rd inar ia de accio- I c i s c o Bamiro y Cuyar. 

aislas se reúne el día 12 del actual, á las ! ¿TrmiD: i S 8 9 . - E . c M T i p e j a » d e T l i ^ 

http://iS89.-E.cM

